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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se aprueba el 

Reglamento de Sanidad Exterior de Aeronavegación.

Para  dar cumplimiento a lo que dispone en su base 
quinta la Ley de SanicTad, de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación; preVia deliberación del Consejo

de M inistros y de acuerdo con el informe del Consejo de 
Estado.

Vengo en decretar:
Artículo único.— Se aprueba el adjunto Reglamento de 

| Sanidad Exterior de Aeronavegación.
Asi io dispongo por el-presente Decreto, dado en M a - 

! drid a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ G O NZA LE Z  



5728 7 diciembre 1950 B. O. del E.—Núm. 341

REGLAMENTO ORGANICO DE SANIDAD 
EXTERIOR DE AERONAVEGACION 

T I T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales 

CAPITULO PRIMERO
Artículo I.° De acuerdo con los Convenios Internacionales, 

y en cumplimiento ce la vigente Ley de Sanidad, corresponde 
a la Dirección General de Sanidad la reglamentación y apli
cación de ¡as medidas necesarias para impedir la introducción 
en territorio español por vía aérea de las enfermedades infecto- 
contagiosas que atacan al hombre, así como su propagación 
al exterior; el cumplimiento de los Tratados Internacionales en 
esta materia; la aplicación en los aeropuertos ce las Leyes 
y disposiciones mgiénico-sanitárias que afecten a éstos o a las 
aeronaves; la vigilancia de la importación y exportación de 
sustancias alimenticias, animales, productos patológicos y en 
general mercancías que puedan afectar a la salud, directamen
te o por transmisión de zoonosis contagiosas al hombre; la 
cooperación sanitaria internacional y relaciones sanitarias con 
los aemás países.

A las inmediatas órdenes del Director general funcionará 
la Jefatura Superior de los Servicios, como parte integrante 
ce la Inspección General de Sanidad Exterior (Puertos, Fron
teras, Aeronavegación y Transportes).

El Jefe de los Servicios de Sanidad Exterior asumirá la 
Dirección de los mismos en los aeropuertos ae Madrid.

Para estos servicios podrán utilizarse, además de los fun
cionarios de Sanidad Nacional y los Médicos del Servicio de 
Sanidad del Aire, las Autoridades y funcionarios de todo orden 
dependientes del Estado, previo acuerdo en cada caso con la 
jurisdicción correspondiente, asi como los de la Provincia o 
Municipio.

_ Art. 2.° Con arreglo a la nomenclatura internacional acor
dada en los Convenios, se adoptan ios términos siguientes:

I.—Se entiende por Aeropuerto el lugar designado por el 
Gobierno para el aterrizaje y despegue de aeronaves dedicadas 
al tráfico aéreo civil.

II.—La palabra aeronave designa todo aparato que pueda 
sostenerse en la atmósfera merced a las reacciones del aire y 
destinado a la navegación aérea.

III.—Aeropuerto autorizado es aquel, aduanero o de otra ola- 
fie, designado por el Gobierno para que la$ aeronaves dedicadas 
al tráfico aéreo civil puedan efectuar su primer aterrizaje al ' 
penetrar en territorio nacional procedentes del extranjero, o em
prender la partida para salir de la Nacióa

IV.—Aeropuerto sanitario es el aeropuerto autorizado, organi
zado y equipado con arreglo al artículo 6.° del presente Regla
mento, designado como tal y en el que puedan sufrir las aero
naves cualquier régimen sanitario específico de este Reglamento.

V.—Aeropuerto aduanero es el que está abierto al uso pú
blico y donde funciona de modo regular el Servicio oe Aduana.

VI.—En tripulación se comprende toda persona que tenga 
a bordo una función relacionada con la conducción o la segu
ridad del vuelo de la aeronave, o empleada a bordo por cual
quier concepto que sea al servicio de la aeronave, de los pasajeros 
o  de la carga.

V II—La palabra circunscripción designa una parte de te
rritorio perfectamente determinada, como, por ejemplo, un Go
bierno, una provincia, un distrito, un departamento, un can
tón, una isla, un término municipal, una ciudad, un barrio de 
ciudad, una aldea, un puerto, una aglomeración urbana, etcé
tera, cualquiera que sea la extensión y la población de dichas 
porciones de territorio.

Un aeropuerto sanitario podrá constituir una circunscripción 
con arreglo a los Tratados, siempre que reúna las condiciones 
siguientes:

1." Que esté organizado de modo que la Autoridad competen
te pueda comprobar la entrada o salida de toda persona.

2.° Que en el caso de que existiera en el territorio circun
dante una enfermedad ae les especificadas en el artículo 20 de 
este Reglamento, se prohiba el acceso al aeropuerto de toda 
persona sospechosa de contaminación que llegue por cualquier 
vía que no sea aérea, y que se apliquen a satisfacción de la 
autoridad competente las medidas adecuadas para evitar que 
las personas residentes en el aeropuerto, o que se encuentren 
en él de paso, corran peligro de contagio, sea por contacto con 
las personas de afuera, sea por cualquier otro concepto.

Para que un aeropuerto autorizado que no sea «sanitario» 
pueda ser también designado como constitutivo de una circuns
cripción, será preciso, además, que por su situación topográfica 
esté prácticamente a cubierto de toda posibilidad de conta
minación.

El Gobierno comunicará a los organismos internacionales la 
lista de los areopuertos constituidos en circunscripción con arrew 
glo a los términos del presente artículo.

VIII.—Observación equivale al aislamiento de las personas 
en un local apropiado.

IX.—Vigilancia significa que las personas no son aisladas, 
que obtienen sin demora la libre plática, pero que la Autoridad

sanitaria ae la localidad o localidades adonde se dirijan son 
avisadas a su llegada. Podrán ser sometidos en el lugar de 
llegada a un examen méd.co y a las investigaciones necesarias 
para la comprobación de su estado de salud. La vigilancia pue- 
ce comprender la obligac-ón ae presentarse a intervalos fijos, 
incluso diariamente, a la autoridad sanitaria, hasta* terminar 
el periodo de vigilancia.

X.—La palabra día s.gnifica un periodo de veinticuatro horas.
XI.—Los términos tifus, tifus febril y tifus exantemático 

serán considerados como r.o refiriéndose más que al tifus epi
démico transmitido por los piojos.

XII.—Una zona de endemkidad de fiebre amarilla es una 
región en la cual la fiebre amarilla existe bajo una forma que 
pueda ser descubierta por signos clínicos, biológicos o anato- 
mopatológicos.

XIII —Un certificado válido de vacuna contra la fiebre ama
rilla es un certificado que atestigua que el portador lia- sido va
cunado contra esta enfermedad por una vacuna y por medio 
de un método aprobado oficialmente, si reúne las circunstancias
s guíenles:

1.“ Más de diez días y menos de cuatro años, a partir de la 
fecha de vacunación.

2.a Menos de cuatro años, a partir de la fecha de una 
revacunación practicada en el transcurso de los cuatro años 
siguientes a la vacunación precedente.

3." Más cié diez días y menos de cuatro años, a partir de 
la fecha de una revacunación practicada después de un inte»

« valo de más de cuatro años.
XIV.—E> termino stegomya (Aedes aegypti) se considera 

como comprendiendo Aedes aegypti y todos los demás mosqui
tos susceptibles ce ser vectores de la fiebre amarilla,

A los efectos de este Reglamento, se entenderá por Autoridad 
Sanitaria el Médico del Cuerpo ae Sanidad Nacional, Director 
ae Sanidad a el aeropuerto, en aquellos que se cons'dere nece
sario su especial nombramiento; en los demás, el Jefe provin
cial de Sanidad, el Director de Sanídaa Exterior, Jefe de Cen
tro, o funcionario médico precisamente del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.

Por Médicos delegados de la Autoridad sanitaria se enten
derán los Médicos del Cuerpo de Sanidad del Aire con destino 
en los aeropuertos, que dependerán, a los efectos de este Re
glamento, y para la aplicación del mismo, de la Autoridad sa
nitaria, y los nombrados como tales por la Dirección General 
de Sanidad.

La Autoridad sanitaria asumirá la responsabilidad de la 
debida aplicación de este Reglamento, debiendo ordenar las 
medidas procedentes y exp'edir todas las certificaciones y docu
mentación sanitaria.

Art. 3.° Todc lo que en el presente Reglamento se refiere 
a los aeropuertos se entenderá aplicado con arreglo a sus ca
racterísticas a los lugares de amaraje de hidroaviones y apar 
ratos similares con tráfico civil.

CAPITULO SEGUNDO 
S ecc ió n  p r im e r a  

De los aeropuertos en general y su personal
Art. 4.° En todos los aeropuertos autorizados existirá:
a> Un Servicio sanitario organizado, al que estarán afectos, 

como minimum, un Médico delegado, un Inspector Veterinario 
de Sanidad, que será, en Madrid, el Inspector general oe Veteri
naria, y en provincias, los Jefes de esta Sección de los Institu
tos Provinciales de Sanidad, y el número de auxiliares sani
tarios aue se considere preciso para llevar a cabo los trámites 
necesarios. La presencia de este personal en el aeropuerto de
berá estar asegurada, siempre que pueda ser necesaria para las 
inspecciones médicas y demás medidas dispuestas por el presen
te Reglamento.

b) Un local para reconocimiento medito y toma de mues
tras de productos que deban ser sometidos a reconocimiento 
en un laboratorio.

c) La Autoridad sanitaria tendrá organizado un servicio 
de transporte de enfermos iníecto-contagicsos y local donde 
cuidar y aislar convenientemente a ¡os mismos; aislar los sos
pechosos de contagio separadamente de los enfermos y efectuar 
cualquier otra medida profiláctica.

Se dispondrá asimismo en el aeropuerto, o en forma de rá
pido transpone, de material para la desinsectación de personas, 
aeronaves y locales, desinfección y desratización, en propor
ción adecuada a la importancia sanitaria del aeropuerto.

Los aeropuertos deberán estar dotaoos de un servicio de 
agua potable, no sospechosa,’ en cantidad suficiente, así como 
de un sistema de evacuación de excretas y aguas residuales que 
ofrezcan suficiente garantía.

Las edificaciones estarán, en lo posible, construidas y man
tenidas a prueba de ratas.

Los aeropuertos enclavados en zonas en las que exista el 
Stegomya, deberán, con arreglo a los convenios, reunir las con
diciones que marca el articulo 53 de este Reglamento.

Los que radiquen en zonas palúdfcas, tendrán sus instala
ciones, en lo posible, a prueba de mosquitos, reuniendo las con
diciones marcadas en los apartados 2, 3 y 4 del citano artículo.
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Art. 5.° De acuerdo con los Convenios, las aeropuertos que 
por la importancia de su tráfico, naturaleza de sus comunica
ciones, situación, condic.ones biológicas de su emplazamiento, 
o porque consideráronos de índole profiláctica lo requieran, 
se habilitarán como aeropuertos sanitarios, previo informe fa
vorable ae la Jefatura Superior ae los Servicios.

Art. 6.° Para que un aeropuerto pueda ser declarado sani
tario, deberá reunir cumplidamente lavS condiciones marcadas 
en el artículo 4.° y contará, además, en lo posible, con:

Local para vacunación de urgencia,
b) Un laboratorio donde proceder al reconocimiento de pro

ductos que aeban sufrir este examen.
c) Local en el mismo aeropuerto donde aislar los objetos 

sospechosos, practicar la observación de personas, cuidar con el 
debido aislamiento a los enfermos y efectuar cualquier mediaa 
profiláctica.

d; Instalaciones y material en el aeropuerto para toda 
clase de desinfecciones, desratizaciones, desinsectaciones y sa
neamiento tanto de aeronaves, pasajeros y tripulantes como de 
los locales y personal del aeropuerto.

Siempre que sea posible reunirán las condiciones exigidas 
por los Convenios para constituir circunscripción, con arreglo 
al articulo 2.°, apartado V, de este Reglamento.

Art. 7.° La lista de los aeropuertos sanitarios se comunica
rá. a los organismos internacionales, a los efectos de los Conve
nios, especificando para cada aeropuerto su situación, su orga
nización, instalaciones y personal sanitario con que cuenta.

Sección II 
Documentos sanitarios

Art. 8.° 1.° Cuando la situación sanitaria mundial o de al
gún país lo requiera, a juicio ae la Dirección General de Sani
dad, los pasajeros que realicen un viaje internacional por aero
nave deberán, ya a su llegada o inmediatamente antes de la 
llegada al punto terminal de su viaje, o Si son requeridos para 
ello, en todo aeropuerto en donde el viaje sea interrumpido 
llenar una acclaración personal de origen y de sanidad.

2.‘* El Comandante ce una aeronave que, concurriendo aque
llas circunstancias, efectúe un viaje internacional, deberá, a la 
llegada o inmediatamente antes de la llegada al primer aero
puerto autorizado, llenar una declaración oe sanidad, que entre
gará en el momento de su aterrizaje; puede ser requerido para 
entregar certificado de las medidas a que haya sido sometida 
la aeronave antes de su partida o en los puntos de parada.

3." Las declaraciones de sanidaa de la aeronave, la personal 
de origen y sanidad y las certificaciones de vacunación contra 
el cólera, el tifus y la viruela, así como la de vacunación y la 
de inmunidad contra la fiebre amarilla  ̂ serán conformes al 
modelo internacional, como figuran en los anexos de este Re
glamento.

4° En la libreta de ruta, y bajo el epígrafe «Observaciones», 
deberán hacerse constar:

ai Los hechos ae orden sanitario ocurridos en la aeronave 
durante el viaje.

b) Las medidas sanitarias sufridas por la aeronave antes 
de su salida o durante las escalas.

c) Informes relativos a la aparición en el país de que pro 
ceda la aeronave de alguna enfermedad infecciosa de las in
dicadas en el título tercero de este Reglamento.

Estos informes deberán consignarse en la libreta durante 
un periodo de quince días, a partir de la pfimera comunica
ción dada por el Gobierno de la aparición de la enfermedad.

La tramitación de la aocumentación del presente artículo 
será completamente gratu-ta.

5.° Las aeronaves no están obligadas a proveerse de paten
tes de sanidad. A petición de su Comandante, y en tanto 
subsistan para la navegación marítima, podrá serles expedida 
por la Autoridad sanitaria.

Sección  III 
Mercancías y correo

Art. 9.° Las mercancías que se hallen a bordo de las aero
naves quedarán sujetas, además de las medidas especificadas en 
este Reglamento, a las dispuestas en el Reglamento Orgánico 
de Sanidad Exterior y demás disposiciones legales aplicables a 
cualquier otro medio ae transporte, especialmente en las refe
rentes a sustancias alimenticias y bebidas, trapos, animales, 
productos patológicos, cadáveres, medicamentos y en general 
cuanto pueda afectar a la salud pública.

Art. 10. No están sometidos a ninguna medida: Las cartas, 
- los impresos, los libros, los periódicos, los papeles de negocios, 

los paquetes postales y toda clase ae envío por correo, a no ser 
que contengan objetos que se encuentren en las condiciones se
ñaladas por el artículo 33 del presente Reglamento,

TITULO SEGUNDO 
Régimen sanitario aplicable ordinariamente

Art. 11. En ios aeropuertos sanitarios autorizados, la Auto
ridad sanitaria o el Médico agregado al mismo procederá, ya

antes de la partida, ya después del aterrizaje de las aeronaves, 
a una visita de reconbc.m.ento sanitario de los viajeros y de la 
tripulación, cuando las circunstancias justifiquen esta medida.

Esta visita deberá practicarse, como toda medida sanitaria, 
conforme a lo prescrito en el articulo 17.

Art. 12. En toao aeropuerto, y a reserva dei transporte de 
enfermos por una aeronave especialmente dest.nada a los mis
mos, el Médico impedirá ei embarque de personas que presen* 
ten síntomas de enfermedades infecciosas.

Si no hubiera Médico presente, la Autoridad competente del 
aeropuerto deberá diferir ,a partida de dichas personas, espe
rando la decisión cel Médico con respecto a ellas.

Deberá ser .mpedido el embarque de personas que no pre- 
senten garantías sanitarias suficientes hasta que hayan sido 
tomadas las medidas oportunas, como desp.ojamiento, aesinfec- 
ción de ropas dei cuerpo o cualquier otra que, a juicio de la 
autoridad sanitaria, sea considerada como necesaria para pre
venir la propagación de enfermedaaes por aeronave.

Art. 13. Queda terminantemente prohibido, bajo grave res
ponsabilidad, arrojar desde las aeronaves, o dejar caer en vuelo, 
materias que puedan provocar la aparición de enfermedades 
infecciosas.

Art 14. Si es preciso desembarcar a un enfermo, el Coman
dante de la aeronave avisará, en la medida de lo posible, al aero
puerto de llegada en tiempo hábil antes del aterr.zaje.

Deberá asmismo avisar cualquier novedad sanitaria de la 
tripulac ón o pasaje.

Art 15. Si a bordo de una aeronave existiera un caso de 
enfermedad infecciosa común, es decir, de las no comprendidas 
en el título tercero de este Reglamento, confirmado por el Mé
dico del aeropuerto, se aplicarán las mediaas ordinarias pres
critas por la legislación*vigente (Ley de Sanidad, Reglamento 
para la Lucha contra las Enfermedades Infecciosas, etc.). El 
enfermo podrá ser desembarcado y aislado en local apropiado, 
si la Autoriaad competente lo considera necesario; los otros pa
sajeros y la tripulación tendrán derecho, de acuerdo con las , 
Tratados, a reanudar su viaje, previa visita méd.ca y después 
de practicadas las medidas sanitarias que procedan, mcluiaa en 
ellas la limpieza.

Art. 16. Teniendo en cuenta el peligro que supone el trans
porte por las aeronaves de insectos vectores del paludismo y ce 
otras enfermedades, toda aeronave que salga ae una 2ona in
fectada deberá ser desinfectada a la partida, y rio obstante las 
disposiciones de este Reglamento sobre medidas adoptaaas an
teriormente, puede ser exigida una nueva desinsectación antes 
o en el momento del aterrizaje, si hay razones para temer la 
importación de insectos vectores.

Art. 17. Las medidas sanitarias aplicables en aeropuertos 
deberán combinarse, en lo posible, con las operaciones ae Poli
cía y Aduanas, de manera que se retenga a la aeronave sólo el 
tiempo indispensable.

Art. 18. Salvo en los casos previstos en este Reglamento, 
las aeronaves, de acuerdo con los Convenios, estarán dispensa
das de las formalidades sanitarias en ios aeropuertos de escala» 
así como en el de destino, siempre a base de reciprocidad.

Art. 19. Por la Dirección General de Sanidad se tomarán 
medidas conducentes a facilitar el rápido transporte de enfer
mos infecciosos en aeronaves especialmente destinadas a este 
servicio, como meaio de evitar contactos que en régimen nor
mal de transporte se producirían.

Asimismo se emplearán aeronaves como elemento primor
dial para la lucha antimosquito, saneamiento de zonas palúdi
cas y otros servicios similares.

TITULO TERCERO 
Régimen sanitario aplicable a ciertas enfermedades 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones de carácter general

Art. 20. Las enfermedades comprendidas en este título son: 
La peste, el cólera, la fiebre amarilla, el tifus exantemático y 
la viruela.

Art. 21. A los efectos del presente Reglamento y de acuerdo 
con los Convenios internacionales, el periodo de Incubación se 
contará:

De cinco días para el cólera.
De seis días para la peste.
De seis días para la fiebre amarilla.
De doce días para el tifus exantemático.
De catorce días para la viruela.
Art. 22. El Gobierno hará las notificaciones acordadas en 

el Convenio Sanitario Internacional de 21 de junio de 1926 y 
los Sanitarios Internacionales de Navegación Aérea de 12 de 
abril de 1933 y de 5 de junio de 1945, en la forma y detalles pre
vistos por los mismos.

Por la Jefatura Superior del Servicio se transmitirá a las 
Autoridades sanitarias las informac ones y notificaciones epi
demiológicas recibidas de los Organismos internacionales y de 
las' Representaciones diplomáticas en el extranjero, si estas ,
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informaciones pueden afectar a l  e jerc ic io  del control sanitario 
de ¿os aeropuertos.

Art. 23. De acuerdo con los Convenios, las medidas mar
ca en esie titulo aei Regiamente se entenderán como un 
max.mum en ios limites del trato sanitario ae las aeronaves. 
A estos efectos., se tendrán en cuenta, lo más ampliamente 
pos.b.e, ios informes recibidos y las medidas anteriormente 
apncadas.

Por ¿a Dirección General de Sanidad se dispondrán los ca
sos en que proceae la aplicación ce meaidas sólo a una cir- 
cunscripc.ón o a un aeropuerto extranjero.

Art. 24. Para la apl.cac-ión de las disposiciones de este 
títuio del Reglamento, una circunscripción se considerará ata
cada, con arreglo al Convenio Sanitar.o Internacional de 1926, 
cuando se haya manifestado un primer caso de peste o de 
fiebre amarilla que se reconozca como no importado, cuando 
los casos de cólera constituyan un foco y cuando el tifus 
exantemático o la viruela existan en forma epidémica.

CAPITULO SEGUNDO
Disposiciones aplicables en caso de peste, cólera, tifus exan

temático y viruela
S ecc ió n  p r im e r a  

Medidas a le partida
Art. 25. A la salida de las aeronaves de una circunscrip

ción aucada de un¿* de las enfermedades incluidas en este 
capiLU.o se apncaran las siguientes mea.das:

1.a Limpieza a íonao de la aeronave, sobre todo de las par
tes que puedan prestarse a ¿a coniam.nación.

2.a Visita medica de la tripulación #y del pasaje.
3.;i Prombic.ón de emoarque de toda persona que presente 

síntomas de una de las enfermedades mencionadas, asi como 
aquellas que rodean al enfermo y que se encuentran en con- 
dic.ones que las haga pei.grosas de transmitir ¿a enfermedad.

4.a La inspección de los efectos personales, que no se ad- 
mit.ran sino en estado de limpieza suficiente.

5.a En caso de peste desraiización si hay motivo para sos
pechar ia exisiencía oe ratas a bordo.

6.a En caso de tifus exantemático, desinsectación, limita
d-a a las personas que. como resultado de la visita médica, 
puedan considerarse como capaces de .transmitir la infección, 
asi como a sus equipajes.

Los documentos de a bordo se anotarán conforme a lo dis-’ 
puesto en el artículo octavo.

S e c c ió n  s e g u n d a  

Medidas a la llegada
Art. 26. Aun procediendo de una circunscripción atacada 

de una de ias eníermecades comprendidas en el presente ca
pitulo podran las aeronaves aterrizar en todos los aeropuer
tos autor zados. No obstante, si lo exigieran las condiciones 
epidemioióg.cas, la Dirección General de Sanidad puede im
poner a -as procedencias de ciertas circunscripciones la obliga
ción de aterrizar en aeropuertos sanitarios determinados, para 
lo cual se tendrá en cuenta la situación geográfica de dichos 
aeropuertos y las rutas de las aeronaves, evitando dificulta
des a la navegación aérea.

Las únicas medidas eventualmente aplicables en los aero
puertos autorizados que no sean al mismo tiempo sanita
rios serán la visita médica de la tripulación y pasaje, el des
embarque y el aislamiento de los enfermos Los pasajeros y 
la tripulación no podrán traspasar los limites fijados por la 
Autor dao sanitaria o su Delegado sin una especial autoriza
ción. Esta prohibición podrá imponerse en las escalas hasta 
que aterrice en un aeropuerto sanitario, donde sufrirá el ré
gimen marcado en el presente capitulo.

Art. 27. El Comandante de la aeronave estará obligado a 
ponerse a la dispos ción de la Autoridad sanitaria o su De- 
legado en cuanto aterrice, a responder a toda petición de in
formes sanitarios que-le hiciere y a presentar, para su exa
men, la documentación de a bordo.

En el caso en que la aeronave, al penetrar en el territo
rio, aterrizare fuera de un aeropuerto sanitario o autorizado, 
ei Comandante deberá, si procede de una circunsc:pción ata
cada o tiene algún caso a bordo, hacer la correspondiente ae- 
caración a la Autoridad local más próxima, la cual tomará 
las disposiciones combatibles co-» las circunstancias, comuni
cando, por el medio , más rápido, con la Dirección General de 
Sanidad y con el Jefe provincial, manteniendo la aeronave en 
completa incomunicación, hasta la adopción de las medidas 
pertinentes. A ser posible, se dirigirá la aeronave a un aero
puerto sanitario. No se desembarcará ninguna mercancía, pasa
jero ni tripulante sin la autorización escrita de la Autoridad 
sanitaria competente.

A) Peste.
Art. 28. Si no ha habido casos de peste a bordo, las úni

cas medidas aplicables serán:
1.a Visita médica de la, tripulación y pasaje.

2.° Desratización y desinsectación en los casos en que 
consideren necesarias y si no hubieran sido aplicadas en ei 
aeropuerto de partida.

3.a La tripulación y los pasajeros serán sometidos a «vi
gilancia». que no excederá de seis días, a contar de la fecha 
en que salió la aeronave de la circunscripción atacada.

Art 29. Si nay a boroo un caso comprobado o sospecho
so de peste, el régimen será como sigue:

I o Visita médica.
2.° El enfermo será inmediatamente desembarcado y aislado.
3.° Todas las personas que hayan estado en contacto con 

el enfermo, y las que la Autoridac san.tana tenga motives para 
considerar sospechosas, serán sometidas a «vigilancia» curan
te un periodo de seis días, a contar de la llegada de la ae
ronave.

4.° Los efectos de uso. ropa blanca y todos los objetos que, 
a juicio de la Autoridad sanitaria, puedan estar contamina
dos serán desinsectados y si procede, desinfectados.

5.° Las partes sospechosas de la aeronave serán desinsecta
das y, si procede (forma neumónica), desinfectadas.

6.° La Autoridad sanitaria podrá proceder a la desratiza- 
c;ón de la aeronave, si hay motivos para sospechar la presen
cia de ratas a bordo y si la operación no se hubiera efectua
do a la salida.

Art 30. Si la Autoridad sanitaria estima que las mercan
cías procedentes de una circunscripción atacada de peste pito 
den encerrar ratas o pulgas, dichas mercancías no se descar
garán sino con las precauciones necesarias.

B) Cólera
Art 31. Si no ha habido a bordo casos de cólera, las úni

cas mediaas aplicables serán:
1.a Visita mecica de la tripulación y pasajeros.
2.a La vigilancia de los mismos por un periodo que no ex

ceda de cinco dias, a' partir de la fecha de la salida de la 
aeronave.

3.a Cuando el agua potable oe a bordo se considere sos
pechosa, se desinfectará, y salvo imposibilidad, será vertida y 
reemplazada por agua de buena calidad, previa desinfección 
del depósito.

Art. 32. Si durante el viaje se hubiere producido a bordo 
un caso de enfermedad que presente los síntomas clínicos de 
cólera, la aeronave se someterá, en las escalas o a la llegada* 
ai régimen siguiente:

1.° Visita medica.
2/» Los enfermos serán inmediatamente desembarcados y 

aislados.
3.° La tripulación y los pasajeros serán cometidos a «vi

gilancia» por un periodo oe cinco dias, a contar de la llegada 
de la aeronave.

4.° Los efectos de uso, ropa blanca y tocios los demás ob
jetos que se consideren contaminados serán desinfectados.

5.° Asimismo serán desinfectadas las partes de la aeronave 
que hubieran sido habitaoas por los ^enfermos, o que se con
sidere. que pueden estar contam.nadak

6.° Cuando el agua potable de a bordo se considere sospe- 
chosa, será tratada como prescribe el articulo anterior.

Art. 33. Cuando procedan de una circunscripción' atacada 
oe cólera, podra prohibirse el desembarco de los alimentos 
frescos, como pescados mariscos, frutas, legumbres, etc.

Art. 34. Los portadores de gérmenes quedarán sujetos a 
las disposiciones sanitarias vigentes tLey de San daa y Regla
mento oara la lucha contra las enfermedades infecciosas).

Art. 35. Para la aplicación oel régimen a las personas se 
tendrá en cuenta si justifican haber sido vacunadas contra el 
cólera con menos de seis meses y más de seis días de antici
pación.

C) Tifus exantemático.
Art. 36. Si no hubiera habido ningún caso de tifus exan

temático a bordo, la única medida aplicable será la «vigilan
cia» de las personas que han salido con menos ae doce días 
de anteiac.ón de una circunscripción en donde exista el tifus 
exantemático de modo epidémico, hasta terminar el período de 
doce días, a contar aesde la partida.

Art. 37. Si hubiera un caso de tifus exantemático a bordo, 
se aplicarán las siguientes medidas:

1.a Visita médica de la tripulación y pasaje.
2.a El enfermo será inmediatamente desembarcado, aisla

do y despiojaao
3.a Las personas a quienes hubiere motivo para creer por

tadoras de piojos o haber estado expuestas a infección, serán 
también despiojadas y sometidas a vigilancia por un período 
de doce días, a contar de la fecha ael despiojamiento

4.a La ropa blanca, los efectos de uso y demás objetos 
que se puedan cofisiderar como contaminados será desinfec
tados.

5.a Las partes de la aeronave donae haya estado el enfer
mo y que^e consideren como contaminadas será desinfectadas.

6.a Se recomendará la vacunucón contra el tifus & todas 
las personas que se encuentren a bordo y que hayan estado 
expuestas al peligro de contagio.
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O) Viruela
Art. 38. Si no hubiera habido casos de viruela a bordo, 

podrán sólo aplicarse las siguientes medidas;
1.® Las personas podran ser sometidas a «vigilancia» por 

un penoco ae catorce días, contados a partir de la salida ae 
Ja circunscripción en que exista la viruela con carácter epi
démico si no están vacunadas ni inmunizadas.

2.a Podrán ser som etidas asimismo a vacunación, seguida 
de vigilancia, en las condiciones Que marca el apartado an
terior.

Art 39. Si hubiera habido a bordo un caso de viruela, las
. medidas serán las siguientes:

1.a Visita médica.
2.a El e n f e r m o  será inmediatamente desembarcado y 

aislado.
3.a Toda persona sospechosa ae haber estado expuesta a 

la infección y que no se encuentre suficientemente protegida 
por una vacunación reciente, o por un ataque anterior de .vi
ruela, será sometida a la vacunación, seguida de «vigilancia» 
durante un período de catorce dias. a partir de la llegada 
de la aeronave, y en casos completamente excepcionales, ai- 
cha vigilancia podrá ser reemplazada por observación.

4.a A los efectos del apartado anterior, se considerará in
munizadas a las personas:

a) Que puedan justificar haber padecido anteriormente la 
enfermedad, o que hayan sido vacunadas con menos de tres 
años y más de doce días de antelación.

b) Que presenten signos locales de reacción precoz y que 
atestigüen nm  inmunidad suficiente.

5.a La ropa blanca, los efectos de uso y demás objetos 
que se consideren contaminados serán desinfectados.

6.a Las partes de la aeronave donde haya estado el var 
rioioso o se consideren contaminadas serán desinfectadas.

Art 40. Siempre que una persona sea vacunada contra la 
viruela, en aplicación de los artículos anteriores, se les ex
pedirá un certificado, firmado por el funcionario que practi
que la inoculación, con el visto bueno de la Autoridad sani
taria o su Delegado.

CAPITULO TERCERO 
Disposiciones aplicables a la fiebre amarilla

Sección prim era  
Disposiciones generales

Art. 41. Por la Dirección General de Sanidad, utilizando 
el personal especializado necesario, se completará, en todo el 
territorio nacional, Protectoraco y Colonias africanas, el estu- 
d.o sistemático de los diversos géneros de mosquitos, estable
ciendo el índice de los aedinos ; más especialmente del ste- 
gom ya: asi como de las condiciones biológicas para su desarro
llo en las distintas zonas, para llegar al conocimiento exacto 
oe las zonas o regiones donde no puede propagarse la fiebre 
amarilla y cuáles están expuestas a peligro de invasión.

Art 42. La Dirección General de Samaad adoptará todas 
las medidas posibles para el ráp.do diagnóstico del primer 
enfermo y subsiguientes en cualquiera de las formas de esta 
enfermedad, que pudiera presentarse en las zonas expuestas a 
la mvasión. '

Art 43. A los efectos del articulo anterior, se organizará 
un Servicio especial.zado en los métodos anatomopatológicos y 
biológicos ae d.agnóstico, y si apareciera algún caso compro
bado o sospechoso en las zonas comprendidas en el articulo 
anterior, se tomarán, siempre que s e a . posible, muestras de 
tej.do hepático, si es preciso, por viscerotomia, para el examen 
histopatológico ae los enfermos fallecidos después ae.seís días 
de la aparic.ón de un proceso febril no diagnosticado.

Art. 44. Se establecerá un enlace técnico entre la Direc
ción General de Sanidad y la de Marruecos y Colonias, a 
ios efectos de la debida aplicación de estas disposiciones en 
la Zona del Protectorado de Marruecos y posesiones del Oeste
africano, y se estudiará a fondo el problema en las pose
s io n é  del Golfo de Guinea. Caso de aparición en estas úl
timas de enfermos, en cualquiera de sus formas,, se hará„ en 
lo posible, la investigación de las reacciones de inmunidad 
contra la fiebre amarilla en la sangre de toaa persona ata
cada de una fiebre no diagnosticada; si la causa permane
ce dudosa \ ei enfermo cura, ¿e hará una segunda investigación - 
en sangre ai final de la tercera semana a partir del comien
zo de la enfermedad.

A rt 45. Una relación, eficaz será mantenida con los Or
ganismos internacionales para llegar a un conocimiento, lo más 
exacto posible, de las zonas en que existe en el mundo la fie
bre amarilla en estado endémico ' '

Art. 46. Las personas que saigan de nuestro país con. des
tino a zonas en que la fiebre amarilla exista endémicamente, 
serán invitadas a vacunarse contra la enfermedad, a ser po
sible, diez días antes de su probable llegaaa a dicha zona, caso 
de no poseer certificado, expedido antes de transcurridos cua- 
tro años. Esta vacunación será obligatoria para la tripulación 
de las aeronaves que utilicen aeropuertos situados en las zo
nas de endemicioad mundiales y recomendada a aquellos que

hagan aterrizajes en las posesiones españolas del Golfo de Gui
nea;, s; en estos territorios se d.esen casos en alguna de sus 
formas, la vacunación sena iguamenie obigatoria.

Art. 47. Todas las personas vacunadas con arreglo al ar
ticulo anterior serán provistas ae un certificado, firmado por 
el. funcionario que las hubiere practicado, visado por el Di
rector del Centro oficial donde fuese expedido. Dicho certifica
do será conforme al modelo internacional (anejo núm. 4).

A rt 48. Se dará valicez de inmunización a un certificado 
atestiguando que el portador ha padecido la fiebre amarilla y 
que su sangre contiene anticuerpos contra la m sma, si la 
prueba por los métodos biológicos ha' sido practicada por el 
Centro especializado encargado de ello por la Dirección Gene
ral de Sanidad en nuestro país y por loa Gobiernos respecti
vos en los países extranjeros. Este certificado de inmunización 
se ajustará asimismo al modelo internacional (anejo núm. 5).

Art. 49. Las personas provistas de un certificado válido 
de vacunación o inmunización . contra la fiebre, amarilla no 
serán sometidas a las restricciones de este Reglamento.

Art. 50. Toda persona que no posea un certificado válido, 
con arreglo a ios artículos anteriores, será considerada como 
habiendo'estado expuesta al contagio durante su permanencia 
en una zona de enaemicidad en tanto dure el período de in
cubación.

A rt 51. La vacuna antiamarílica se ajustará a los stan- 
dards establecidos y reconocidos internacionalmente, y, de acuer
do con los Convenios, se comprobará frecuentemente su efi
cacia.

A rt 52. Independientemente de las notificaciones referen
tes a casos comprobados y sus circunstancias, reguladas en el 
Convenio Internacional de 1926, el Gobierno, ae acuerdo con 
los Convenios para la navegación aérea de 1933 y 1934, noti
ficará asinrsmo, con la urgencia acordada, el descubrimiento 
de la presentación en el territorio nacional. Protectorado y 
Colonias de algún caso en las formas anatomopatológicas o 
biológicas antes mencionadas.

S ección segunda

Disposiciones referentes a los territorios que reúnan condiciones 
para la propagación de la f i ebf e  am arilla

A rt 53. En aquellas reg.ones del territorio nacional, Zona 
del Protectorado y Colonias africanas que, por su climatolog’a 
y especialmente por la existencia de stegomyas (art. 2.°, XIV) • 
y conaiciones biológicas apropiadas, encuentre la fiebre amar 
rilla posibilidades ae invasión y desarrollo, se adoptarán, de 
acuerdo' con los Convenios, las siguientes medidas defensivas:

A) Los aeropuertos autorizados deberán ser asimismo sani
tarios. conforme a la definición ael artículo segundo, cuarto, 
y, además, reunirán, siempre que sea posible, las siguientes 
condiciones:

1.a Encontrarse a una distancia adecuada de los lugares 
habitados más próximos calculando esta djstancia de unos 400 
metros del perímetro de los aeropuertos. En lo que se refiere 
a la lucha antimosquito,' el perímetro se entenaerá como la 
línea que circunscribe la Zona donde se encuentran las edi
ficaciones del aeropuerto y el terreno utilizado para estacio
namiento de aeronaves.

2.a El Sistema de aprovisionamiento de agua estará com
pletamente protegido contra los mosquitos, y se aplicarán sis
temáticamente en él med das de supresión ae nidos de incu
bación y de destrucción de estos insectos en todas las fases 
de su desarrollo.

3.a Tanto las habitaciones para las tripulaciones y perso
nal de aeropuerto como las destinadas a los pasajeros, locales 
de hospitalización y aislamiento estarán acondicionadas a prue
ba de mosquitos.

4.a Una actitfa campaña se mantendrá para tener, en lo 
posible, libre de mosquitos ios aeropuertos y sus alrededores, por
lo menos en una zona de 400 metros.

B) A la llegada de una aeronave procedente de una zona 
en que la fiebre amar lia exista en cualquiera de sus for
mas se aplicará el siguiente régimen:

í.° La aeronave será inmediatamente desinsectada en 'to 
aos sus departamentos.

2.° Visita médica ae tripulación y pasaje, quedando some
tidos ambos al siguiente régimen:

a) Aquellas personas que posean un certificado válido de
vacunación ó  inmunización serán admitidas a libre plática..

b) Las que posean certificado con fecha posterior a la 
necesaria para adquirir validez podrán ser sometidas a obser
vación en locales provistos de telas metálicas hasta completar 
aicho plazo.

c) Las que no poseyeran certificado, o tuvieran cumplido 
el plazo de validez, podrán ser sometidas a aislamiento en las 
condiciones antedichas durante seis dias, a contar desde la 
llegada.

a) SI a bordo existiera algún enfermo sospechoso, será in
mediatamente desembarcado y hospitalizado, con una riguro
sa protección contra los mosquitos, durante los quince prime
ros dí9s de la enfermedad

A rt 54. SpIvo circunstancias excepcionales, a Juicio del Go
bierno, no se prohibirá el aterrizaje en las zonas compren-
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di das en esta Sección a las naves procedentes ae aquellas 
donde exista la fiebre amarilla, a cond.ción de que se observen 
en ellas las d sposiciones de la sección cuarta de este capí
tulo. sobre todo las referentes a medidas prescritas a la 
partiaa.

No estante, podrán designarse aeropuertos sanitarios deter
minados para estas procedencias cuando la aeronave haya de 
desembarcar pasajeros, tripulación o, mercancías.

S e c c ió n  te r c e r a

Disposiciones referentes a los territorios que no reúnan con-  
diciones para la propagación de K fiebre amarilla

A rt 55. En las regiones o zonas en las que no existan 
condiciones necesarias para la posible propagación de la fie
bre amarilla, las aeronaves procedentes de zonas infectadas 
poorán aterrizar en cualquier aeropuerto, sanitario o  auto
rizado.

A rt 56. A la llegada de la aeronave proeeaente de una 
zona donde hubiere fiebre amarilla se tomarán las siguientes
medidas:

1.» Inspección de la aeronave y su cargamento para ase
gurarse de que no contienen mosquitos. Caso de encontrarse, 
se procederá a su destrucción

2.a Visita médica de tripulación y pasaje.
Si algún pasajero se dirigiese, por vía distinta de la aérea

o  trasbordando a otra aeronave, a regiones o zonas de las
comprendidas en el articulo 53, y llegase a ésta antes de seis
días de su arribada en la aeronave, la Autoridad sanitaria de 
dicha zona será avisada, y el pasajero quedará sujeto en ella, 
hasta completar dicho plazo, a lo prescrito en el apartado B, 
número 2, del citaao artículo.

S ec c ió n  c u a r t a

Disposiciones referentes al caso de presentación y propay+.:ión 
de fiebre amarilla en algún territorio o región

A rt 57. En caso de invasión y propagación de la fiebre 
amarilla en cualquier zona, región o  territorio de la nación, 
Protectorado o Colonias africanas se adoptarán las siguientes 
medidas:

A) Los aeropuertos dispuestos para recibir aeronaves en 
 ̂ dichas zonas reunirán las condiciones prescritas en el articu
lo 53, aplicándose con el mayor rigor lo dispuesto en sus apar
tado^ 2. 3 y 4

B) Las aeronaves, a su salida, serán sometidas a:
L° Desinsectación en todos los aeropuertos comprendidos 

en la zona y muy especialmente a la partida del ultimo si
tuado en ella.

2/» Visita médica de la tripulación y pasaje. • .
3.° Prohibición ae embarque a toda persona que presen

te síntomas que la. hagan sospechosa de padecer la enfer
m edad

Los documentos de a bordo serán anotados conforme dis
pone el artículo octavo.

C) A la llegada de las aeronaves serán sometidas al ré
gimen prescrito en cada caso, según su proceaencia.

Los pasajeros en estado de salud y los miembros de la tri
pulación no portadores de certificado válido de vacunación no 
serán deteníaos en aeropuerto de partida; serán autorizados 
para partir, adoptándose las medidas sanitarias procedentes 
en el primer aeropuerto de llegada en una zona amenazada.

CAPITULO CUARTO 
D i s p o s i c i o n e s  c o m u n e s

Art. 58. En todos los casos en que el presente Reglamento 
prescribe la «vigilancia», ésta podrá ser reemplazada por la 
«bservación» si concurre alguna de las circunstancias si
guientes:

§) Si la vigilancia no puaiera ser ejercida con las garan
tías necesarias

b) Si el riesgo de importación de la infección en el país 
es excepcionalmente serio.

c) Si la persona que debe ser objeto de vigilancia no pue
de proporcionar las garantías sanitarias suficientes.

Art. 59. Las personas en «observación» o bajo «vigilancia» 
se someterán a todo examen que la Autor.dad sanitaria com
petente juzgue necesario incluso en casos de excepcional gra
vedad. a las pruebas necesarias para descartar o comprobar 
su cond.ción ae «portadores» ce gérmenes.

Los porUcores de gérmenes comprobados podran ser some
tidos a aislamiento y tratamiento adecuado, con arreglo a 1* 
legislación v.gente (Ley de Sanidad y Reglamento para la lu
cha contra las enfermedades infecciosas).

A rt 60. Las personas sometiaas a «vigilancia» podrán con
tinuar su viaje notificando esta circunstancia a las autorida
des de ios aeropuertos donde deba aterrizar, asi como a ias 
del de llegada, por procedimiento que garantice que el inte
resado será sometiao a. la inspección médica a lo largo de 
la ruta.

Las personas sometidas a «observación» no serán autoriza
das para continuar su viaje hasta la expiración del plazo de 
íncubac.ón sin conocimiento y autorización de las Autorida
des sanitarias dei punto de parada siguiente.

Si las persona* en «observación» por fiebre amarilla se di
rigen a zona donae ésta no puede propagarse, no habrá lugar 
a la aplicación ael párrafo anterior.

A rt 6L Las aeronaves proceaentes de una circunscripción 
atacada que hubieren s.do objeto de medidas sanitarias en un 
aeropuerto nacional o extranjero, no sufrirán por segunda vez 
dichas medidas si no se ha proaucido ningún incidente que 
las justifique, ni la aeronave ha hecho escala en aeropuerto 
atacado, salvo para abastecerse de combustible.

No obstante, la desinsectación para la destrucción de los in
sectos alados se pract.cará a la llegada y salida de las aero
naves en toaos los casos previstos por el Reglamento como 
medida contra las infecciones por ellos transmitidas, si hay 
motivo para temer la importación o exportación de las mismas.

A rt 62. Siempre que sea solicitado por el Comandante de 
la aeronave o cualquier otra persona interesada, la Autor dad 
sanitaria expedirá un certificado especificando las mea idas 
adoptadas, los métodos empleados, las partes de la aeronave
tratadas y las razones por las que se hayan aplicado estas
medidas. Estos certificados se expedirán gratuitamente.

Tamb én se expedirá gratuitamente, a instancia de parte, 
a los pasajeros llegados en una aeronave en que hubiere so
brevenido algún caso de las enfermedaaes comprendidas en 
ei articulo 20, un certificado que indique ia fecha de su llega
da y las medidas a que ellos y sus equipajes hayan sido so
metidos.

Art. 63. Salvo en los casos expresamente previstos en este 
Reglamento, las aeronaves no podrán ser retenidas por mo
tivo sanitario.

Sí una aeronave hubiese estaao ocupada por un enfermo 
atacado de peste de cólera, de f.ebre amarilla, de tifús exan
temático o de viruela, sólo será detenida el tiempo estricta
mente preciso para someterla a Las medidas dispuestas por el 
presente Reglamento para cada caso.

A rt 64. v A reserva de 10 dispuesto para la fiebre amarilla,
toda aeronave que no quiera someterse al régimen que le im
ponga la Autoridad sanitaria tendrá libertad para cont.nuar 
su vuelo, no pudiendo, sin embargo, detenerse en otro aero
puerto nacional, salvo para abastecerse.

Se le autorizará para desembarcar sus mercancías a con
dición de que haga esta operación en aislamiento y las mer
cancías se sometan a las mediaas dispuestas en los artículos
noveno y décimo de este Reglamento.

También se le autorizará para desembarcar pasajeros que 
lo soliciten, siempre que se sometan a las medidas que ordene 
la Autoridad sanitaria.

La aeronave, permaneciendo aislada, podrá embarcar com
bustible, piezas de recambio, víveres y agua.

Toao lo preceptuado en este Reglamento se entiende para 
las naciones que den el mismo trato a España.

En caso de países que apliquen otras med das a las proce
dencias o aeronaves españolas, se les dará el trato sanitario 
que se estime procedente en relación con el recibido.

DISPOSICION PIÑAL tf
Art. 65. La tarifa de las operaciones sanitarias será Igual 

para las aeronaves extranjeras que para ias nacionales a base 
de reciprocidad, apocándose, con las ¿ü ;pí v.> ones que proce
dan, la que rija en los demás servicios de Sanidad Exterior.
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/r , . , Heaif'.; rol rorm  i\o 1
(Emblem a

de D E T L A B A C I O  N D E  S A N 1 D A D  D P. A K R O  N A V £
~ . A J R C tiA F T  DEXJLALa I ION O F H EA LT HSanidad

Nacional) M O D E L O  I N T E R N A C I O N A L  *
  _  (INTERNATIONAL FORM)

S A N I D A D  E X T E R I O R
  A E R O P U E R T O  D E  ...............................................................

Q ue deberá llenar el Com andante de la aeronave a su llegada y ser entregado a la '*1101113 de S^rrdad  

(To be eompleted by the Commander o í an arrivlng alrcraft and nanded to the Medical Officei 0 1 the aerodrome)

L— Numero de licencia o m arca de la aeronave .............. ................................................................................................................................. .............. .
1 Aircraít Licence No.

Nacionalidad  ......................... ................................. ....
Nationallty

2 .— Aeródrom o y fecha de salida ................................................. ........................ ............................................................................................................ .........
2. Aerodrome and date of depar ture

3.— Aerocrotnos donde la aeronave aterrizó y de los que salió durante el curso del viaje. Pechas de llegada y s^iida de cada 
uno de los aeródromos.

3. Aerodromes at whlch the alrcraft alighted during the voyage and date oí departure frcm cach.

A e r ó d r o m o F e c h a A e r ó d r o m o F e c h a
Aerodrome Date Aerodrome Date

4.— Número de tripulantes .................... 5.— Número de pasajeros ...................  6.—Número de pasajeros desembarcados ................i.
4. Number el crew. 6 Noraber oí passengers 6. Number of passengers disemharfcing.

— ¿ R " desem barcado durante el viaje alguna persona por causa de enferm edad? .......................  En este caso, datos de la misma
7. Has &ny person left the alrcraft during the voyage on account 01 illness? II so gu e parti\:a'ars.

8.-—¿Ha existido algún caso de enferm edad (aparte del m areo) durante el viaje? ......... ..............  En este caso, particularidades
8. Has there been any case of illness (otiier than alr sickness) during the voyage? If so, glve particulars.

9*— ¿H a sido desinfectada la aeronave? .................. . Dar detalles de las tres últimas desinsectaciones.
9. Has the alrcraft been dislnsectised? Glve particulars oí the last three disinsectisations.

¿ P o r  q u i é n ?  
By whom

L u g a r
Place

M é t o d o
Method

F e c h a
Date

10.— ¿H a sido llevada a cabo cualquier otra medida sanitaria durante el viaje? ........
10. Have any other sanitary tneasures been carried out on the alrcraft during the voyage?

11.— ¿Llevan a bordo anim ales vivos, pájaros, insectos, cultivos de bacterias o  v iru s?..................
11 Have you on board any living animáis, hlrds, insects, bacterial cultures or virases?

D eclaro que lo antedicho es verdad y correcto, según mi leal saber y entender.
X declare that the íoregoing statements are true and correct to the best o í my knowledge and belief,

p e c h a  F i r m a  d e l  C o m a n d a n t e :
Date Signature of Commander
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E S P A Ñ A  Convenio Sanitario Internacional de Navegación Aérea

(Emblema International sanitary convention for aerial navigation
de Modelo n.° 4. Form. No. 4.

Sanidad
Nacional)

SANIDAD EX TER IO R

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE VACUNACION CONTRA EL COLERA
INTERNATIONAL CERTIFICATE OF INOCULATION AG^INST CHOLERA

EL PRESENTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE  ..... .............. ................................... ........................ ............. ....................................
THIS IS TO CERTIFY THAT

(Edad  ..........  Sexo   } de quien aparece la firma al pie, ha sido vacunado coatra el cólera en las fechas que se indican:
(Age box) whose signature appears below. was on the dates lndicated tnocuiated agalnst cholera:

F E C H A
D E T E

V A C U N A
M A T E R I A L

FUNCIONARIO QUE PRACTICO LA VACUNACION 
INOCULATING OFFICER

O r i g e n  
O r i g i n

N.º del lote y tipo 
Bath No. and type

F i r m a
S i g n a t u r e

C a r g o  o f i c i a l  
Official Title

Firma de la persona vacunada
Sello oficial Signature oí person inoculated ...................... ................ ................. ...........

(Domicilio Home address)

(Fecha Date)

(Este Certificado es válido solamente por 6 meses a partir de la fecha de su expedición.)
(This certifícate ls not valid for more than 6 months from date of insue.)

E S P A Ñ A  Convenio Sanitario Internacional de Navegación Aérea
 International sanitary convention for aerial navigation(Emblema

Modelo n.° 3. Form. No. 4.
Sanidad
Nacional)

SANIDAD EXTERIOR

 CERTIFICADO INTERNACIONAL DE VACUNACION CONTRA LA FIEBRE AM ARILLA
INTERNATIONAL CERTIFICATE OF INOCULATION AGAINST YELLOW FEVER

EL PRESENTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE ............................................................... .................. ........................................................
THIS IS TO CERTIFY THAT

(Edad ............. Sexo................ ) de quien aparece la firma al pie, ha sido vacunado hoy por mi contra la fiebre amarilla.
Age sex whose signature appears below, has this day been inocúlate by me agalnst yellow fever.

Origen de la vacuna y número del lote ................................................ ...................................................... ............................................... ..................
Origin and beatch No oí vacune

Firma funcionario que ha practicado la vacunación.
Signature oí inocuiating offloer

Cargo oficial ........................ *....................................................
Official positlon

Sitio .......    Fecha.. ......................................................................... .................................
Place Date

Firma de la persona vacunada Domicilio.. ................................................................ .
Sello oficial Signature oí person inoculated Home address

NOTA.—Este certificado no es válido de no reunir las condiciones siguientes:
NOTE.—This certifícate is not valid. •

a ) Habei transcurrido 10 dias desde la fecha de la vacunación, salvo que la persona haya Pido revacunada antes de •» ..nos.
a) Until 10 dfivs after the date of the inocuiation except ln the case of persona reinoculated withln 4 yeara.
b) No liad *r transcurrido 4 ahos de la fecha de la última vacunación, 
b) For more than 4 years from the date of the last inocuiation.
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E S P A Ñ A  Modelo num. 5. Form. No. 5..

Em blem a                                      Convenio Sanitario  In te rnaciona l pura la Navegación Aerea, 1944
 de Sanidad In ternacional Sanitaria C&nvenVon for Aer\aL Ñurumí ion, 1914.

Nacional)
. t i >nn C E R T IF IC A D O  IN T E R N A C IO N A L  DE IN M U N ID A D  C O N T R A  LA  F IE B R E  A M A R IL L A

o A M D  A i*  E X T E R IO R  INTERNATIO NAL CERTIFICATE OF INM U NITY AGAINST YELLOW FEUER

E oresente documento certifica que ..................................................................... ............................ ............. .......................................................
This is to certiíy that

(Eaad ...............  Sexo   ) que firma ai pie está inmunizado contra la fiebre am arilla poi h a b e r , padecido esta en ferm edad
<Age Sex) whese signature aopcar3 below is .nmune to yellow fe ver as the resuR o í a¡i attacfc o í the dlsease.

Esta inmunidad ha sido demostrada por e! test de protección, para el ratón.
This immunity as hcen demostrated by the mouse protection test

Fecha de ia toma de sangre ........•...................................       S itio  de la toma de sangre ......................... ................. ................. .................
Date-oj. ^leedi.ag Piace o í bieeding

Nombre del Laboratorio que ha realizado el test  ......   .................................................     . .    . ................ ................. .................
Ñame oí Laboralo:*y

Loca idad donde se encuentra el Laboratorio  ................... „.......................................................         . .. ........... ..............
Lecation oí Laboratory

Fecha de* test .............. .................. .......................................... ....... ............................................................................................................. ..........................
Date nt «test

Resu.tado de¡ test ....................... ...............................................................................................................................................................................................
Result oí test

Firm a del D irectoi del Laboratorio ......................................... ........................... .............................................................................................................
Signature or Laboratory Director

Sello oficial ael
Olflcia) Stamp oí ,

Laboratorio .'
Laboratory.

(F .rm a de la persona sometida al test).
Signature oí perdón tested

(D om ic ilio )
(Home address)

Nota
Footnote

Este certificado no es va ledero :
This certifícate is not valid

\

a) Si eí Laooratcrio  que ha procedido al test de protección y el m étodo em pleado no ha sido aprobado por la U. N. R . R. A .;  
ünless the Laboratory perform ing the niood test and the method employed ave been approved by Ü. N. R. R. A.

b> Si han pasado diez años después de la fecha de realizado el test.
Foi more than ten years frorn che date o f the blood test.
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E S P A Ñ A  Convenio Sanitario Internacional de "Navegación Acma 

 ̂ Jntcrnaiional sanitary corven t^on for norial nawigation 
\ Lm j  .nui Modelo n.° 6. Form. No.
S;v,ud:io
i Fiiibieiiuv

S A N ID A D  E X T E R I O R

C E RT IFIC A D O  INTERNACIONAL DE VACUNACION CONTRA EL T IFU S
INTERN ATIOMAÍ» CERTIFICATE OF VACULvATiON AGAINST T Viril US FE VER

EL PR E S E N T E  DOCUMENTO CE R T IFIC A  QUE ..................... ....................................................................... ...................................... ................................
This  is lo cerlliy tha t

(Edad ........................  Sexo ................... • de quien aparece la firma ab a jo ,  ha ¿ido vacunado ‘cen tra  él tifus exantemático.
lAge Sex» whose signature appears oeluw. was o.> ene dates indiestra inocuiated aga.nst typhus tc-ver.

F E C  H A
V A C U N AM A T E R I AL  FUNCIONARIO QUE PRACTICO LA VACUNACIONINOCELARING OFFICER

Dale

i

Origen, número de lote  tipo Origln, Batch No. and Type F i r m aS i g n a t u r e Cargo oficial Oiliciai i ti e

F in n a  de ra persona vacunada  Domicilio 
(Signature of person iiiocutateci) Home adores^

Sello oficial ..................................... ...................................................................................................................................................... ........................ ............ ...»........... .

Fecha .................................................
DateEste certificado es valedero sólo por un año  a p a r t i r  de la fecha.

This certifi ¿ata is no valid ío. more tfian ) year ti'om date cf issue
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se 

promueve a Letrado Mayor de entrada del Cuerpo Téc
nico de Letrados de este Ministerio a don Luis María 
Rodríguez de la Flor y Travado.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conform idad con lo 
establecido en el párrafo primero del artículo noveno de 
la Ley orgánica de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis y preceptos complementarios, 

Nombro, en ascenso, por el turno primero. Letrado Ma
yor de entrada del Cuerpo Técnico de Letrados del Mi
nisterio de Justicia, con el sueldo anual de veintiséis mil 
pesetas, en la plaza vacante por jubilación de don Alber
to Lardies Otal y con la antigüedad, para todos los efec
tos legales, del día diez de los corrientes, a don Luis Ma
ría Rodríguez de la Flor y Travado, que ocupa el primer 
lugar de la escala inmediata inferior de Letrado de tér
mino del expresado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cin cu en ta /

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA
Y MERELO 

M IN IS T E R IO  DE IND USTRIA Y CO M ERC IO
DECRETO de 22 de noviembre de 1950 por el que se nom 

bra Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico-administrativo de este Ministerio a don 
Antonio Isaac Peral Cencio.
A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y 

de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos treinta 
y en la Orden de treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo del citado De
partamento. en la vacante producida poi* jubilación de 
don José Castel y González Amezúa, al Jefe de Admi
nistración de primera clase con ascenso del expresado 
Cuerpo don Antonio Isaac Peral Cencío, con el sueldo 
anual de diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de 
veintiuno de agosto del corriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO 3UANZES Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO
Rectificando errores advertidos en la Or

den de 15 de noviembre de 1950, por la 
que se dictan normas desarrollando el 
articulo 18 del Reglamento de Dietas 
y Viáticos de los funcionarios públicos, 
sobre traslado forzoso de residencia, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 21 de noviembre, nú
mero 325.

Habiéndose advertido algunos errores 
en la inserción do la Orden de 15 de no
viembre de 1950, sobre indemnización 
por traslado forzoso de residencia de los 
funcionarios públicos, publ cada en el 
BOLETIN OFICIAL DEfi ESTADO del 
día 21 del mismo mes, número 325. se 
ir.dican a continuación:

En la página 5398, en el segundo pá
rrafo del artículo cuarto, donde dice 
«articulo sexto», debe decir «artículo oc
tavo».

En la misma página, en el tercer pá
rrafo del mismo artículo cuarto donde 
dice «señalados en ios art/ulos quinto 
y séptimo», debe decir «señalados en los 
artículos quinto y octavo».

En la m sma página, en el articulo 
séptimo, párrafo primero, dor.de dice 
«artículo cuarto», debe decir «artículo 
quinto».

Madrid, 30 de noviembre de 1950

M IN IS T E R IO  DE ED U C AC IO N  
N A C I O N A L

ORDEN de 16 de noviembre de 1950 por 
la que se declaran desiertos los concur
sos de traslados para la provisión de 
cátedras vacantes en Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes,
Este Ministerio ha resuelto declarar de

siertos los concursos de traslado anun
ciados por Ordenes de 10 ae junio, para 
la provisión de la cátedra de «Francés», 
vacante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Soria; de 4 de agosto.

para la de «Filosofía», del «Principe de 
Viana», de Pamplona, y de 30 de septiem- 
bre, todas cel presente año, para la de 
«Francés», del de Lorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr.a, 16 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra en virtud de concurso 
de traslado Catedrático numerario de 
«Lengua Griega» del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Cáceres.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 6 de septiembre del r ño en 
curso y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de «concurso de traslado, Catedrá
tico numerario de «Lengua Griega» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
ae Cáceres a don Antonio de la Hoz Fer
nández, titular actualmente del de Alba
cete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

D:bs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Meaia

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 27 de noviembre de 1950 por 

la que se dispone cause baja definitiva 
en el Escalafón del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas de este 
Departamento don Francisco Ruiz Mar
tínez González.
limo. Sr.: Po: Orden de de septiem

bre de 1950 fué nombrado, por primera 
vez, Auxiliar de segunda clase del Cuer
po a extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas, con d 2stino a la Secretaría de

este Departamento, don Francisco Ruiz 
Martínez González, en turno de cesantes, 
y en el mismo turno, „ por segunda vez, 
volvió a ser nombrado para el mismo 
destino, por Orden de 21 de octubre últi
mo ; y habiendo dejado transcurrir en los 
dos nombramientos consecutivos el plazo 
reglamentario para tomar posesión,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 10 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha 
dispuesto que don Francisco Ruiz Martí
nez González cause ha* definitiva en el 
escalafón del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas de este De
partamento.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde u V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1950.— 

P. D., F. TurelL

limo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra por primera vez, en 
turno de cesantes. Auxiliar de segunda 
clase del Cuerpo, a extinguir, de Auxi
liares de Obras Públicas a don Fer
nando María Tomé Dicenta.

limo. Sr.: Declarado en situación de 
cesante por Orden de 24 de junio de 1950, 
por haber dejado transcurrir el plazo de 
diez años que establece el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
para reingreso de los. excedentes volun
tarios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo qu nto de dicho 
Reglamento, ha dispuesto nombrar por 
primera vez, en turno de cesantes, Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo, a extin
guir, de Auxiliares de Obras Públicas, a 
don Fernando María-Tomé Dicenta, con 
destino a la Jefatura de Obras Publicas 
de Madrid, y sueldo anual de 5.000 pe
setas.

Lo digo a V. I. paru su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1950.— 

P. D., F. TurelL

limo. Sr. Subsecretario de Obras ?ú- 
blicas.
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M I N I S T E R I O  DE TRABAJO
ORDEN de 15 de noviembre de 1950 por 

la que se aprueba la Caja de Previsión 
Laboral del Banco de Vizcaya.
limos. Sres.: Visto el Estatuto de la 

Caja de Previsión Laboral del Banco de 
Vizcaya por el que se mejoran en bene
ficio de sus productores las prestaciones 
que otorga el Montepío Laboral de Banca 
y Seguros, vista la propuesta elevada al 
efecto ix)r el Servicio dj Mutualidades y 
Montepíos Laborales, y de conformidad 
con el artículo tercero de la Orden minis
terial de 3 de febrero de 1949 y con la 
Orden ministerial de 23 de mayo del mis
mo año,

Este Ministerio, en uso de sus faculta
des, ha tenido a bien disponer;

Artículo 1.° Se aprueba el Estatuto de 
la Caja de Previsión Laboral del Banco 
de Vizcaya, disponiéndose su inscripción y 
registro en la forma que se determina en 
la Ley de 6 de diciembre de 1941 y De
creto de 26 de mayo do 1943.

Esta Institución de Previsión queda 
encuadrada en la Organización Mutualis- 
ta Laboral, de conformidad con lo esta
blecido por el Decreto de 29 de septiem
bre de 1948, coordinada con el Montepío 
Laboral de Empleados de Banca y Se
guros.

Art. 2.° Por ser contrarios a las dis
posiciones Generales que regulan las res
pectivas materias, se excluyen del texto 
del Estatuto que se aprueba y quedan su
primidos los preceptos siguientes:

a) El apartado tercero del artículo 64 
que establece la cotización obligatoria 
para los productores y la Empresa sobre 
la participación en beneficios.

b) El articule 90 que confiere a la 
Empresa la facultad de solicitar la pen
sión de invalidez para aquel personal 
cuyo rendimiento en el trabajo acuse una 
disminución grave y continuada por cau
sa de enfermedad.

o  La disposición transitoria cuarta 
que concede a los productores que hu
bieren causado baja en la Empresa por
excedencia, la facultad de continuar sien
do socios voluntarios de la Institución.

Art. 3.° El contenido de los artículos
126 y 127 del Estatuto que se aprueba,
será sustituido por el contenido que la 
Orden ministerial de 5 de Julio ultimo 
estableció para los artículos 144 y 145 del 
Estatuto del Montepío Laboral de Em
pleados de Banca y Seguros.

Art. 4.° De conformidad con lo esta
blecido en la disposición adicional del Es
tatuto tipo aprobado por la Orden mi
nisterial de 23 de mayo de 1949, el Es
tatuto que se aprueba deberá ser adap
tado en su totalidad a los preceptos de la 
Orden ministerial de 16 de mayo del pre
sente año.

Art. 5.* Queda facultado el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales para 
dictar las normas complementarias que 
se precisen como consecuencia de cuan
to disponen los artículos cuarto, quinto y 
sexto de 1a Orden de 23 de mayo de 1949 

Lo que digo a VV. IL para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde . VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1950.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Directores generales de Tra- 
• bajo y de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

ORDEN de 15 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba la Caja de Previsión 
Laboral de la Compañía General de 
Tabacos de Filipinas.
limos. Sres.: Visto el Estatuto de la 

Caja de Previsión Laboral de la Compa
ñía General de Tabacos de Filipinas, por

e! que se mejoran en beneficio de sus pro
ductores las prestaciones que otorga el 
Montepío Na óonal de Previsión Social de ! 
los Productores de la Dependencia Mer
cantil, vista la propuesta e.evada al efec
to por el Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, y de conformidad con 
las Ordenes ministeriales de 15 de junio 
de 1948 y 23 de mayo ¿ 1949,

Este Ministerio, en uso de sus faculta
des ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se aprueba el Estatuto de 
la Caja de Previsión Laborai de la Com
pañía General de Tabacos de Filipinas, 
disponiéndose su inscripción y registro en 
la forma que se determina en la Ley de 
6 de diciembre de 1941 y Decreto de 26 
de mayo de 1943.

Esta Institución de Previsión queda en
cuadrada en la Organización Muiua,{sta 
Laboral, de conformidad con lo estableci
do por el Decreto de 29 de sepviemore 
de 1948, coordinada con el Montepío Na
cional de Previsión Social de los Produc
tores de la Dependencia Mercantil.

Art. 2.° De conformidad con lo esta
blecido en la disposición adicional del Es
tatuto tipo aprobado porcia Orden minis
terial de 23 de mayo de 1949 el Estatuto 
que se aprueba deberá ser adaptado en su 
totalidad a los preceptos de la Orden mi
nisterial de 16 de mayo d°l presente año.

Art. 3.° Queda facultado ei Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales pa
ra dictar las normas complementarias 
que se precisen como consecuencia de 
cuanto disponen los artículos cuarto, 
quinto y sexto de la Orden de 23 de mayo 
de 1949.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1950.

GIRON DE VELASCO
ílmos. Sres. Directores generales de Tra

bajo y de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

ORDEN de 15 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba la Caja de Previsión 
Laboral de la Emuresa José María Qui
jano, S. A. (Forjas de Buelna).

limos. Sres.: Visto el Estatuto de ia 
Caja de Previsión Laboral de la Empresa 
«José María QUijano, S. A.»—Forjas de 
Buelna—por el que se mejoran en bene
ficio de süs productores las prestaciones 
que otorga la Mutualidad Ipterprovincial 
Siderometalúrgica, vista la propuesta ele
vada al efecto por el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, y de con
formidad Con las Ordenes ministeriales 
de 15 de junio de 1948 y 23 de mayo 
de 1949. ' ,  ^

Este Ministerio, en uso de sus faculta
des ha tenido a bien disponer: ,

Artículo 1.° Se aprueba el Estatuto de 
la Caja de Previsión ^aboral de la Em
presa «José María Quijano, S. A.», dispo
niéndose su iríccripción y registro en la 
forma que se determina en la Ley de 6 de 
diciembre de 1941 y Decreto de 26 de 
mayo de 1943.

Esta Institución de Previsión queda en
cuadrada en la Organización Mutualista 
Laboral, de conformidad con lo establecí* 
do por el Decreto de 29 de septiemore de 
1948, coordinada con la Mutualidad Si
derometalúrgica 

Art. 2.° El artículo 68 del Estatuto que 
Se aprueba quedará completado con un 
segundo párrafo e^ 61 cual y con arreglo 
al contenido completo del artículo 68 del 
Estatuto tipo para Cajas de Empresas, 
aprobado por la Orden ministerial de 23 
de mayo de 1949, deberá decir literal
mente :

«Los traspasos de cuotas, reservas y co
berturas correspondientes a un asociado 
beneficiario de ésta o a esta Institución, 
se realizarán mediante acuerdo y a tra

vés de le Cuja de Coordinación y Com
pensación del Servicio de- Mutualidades y 
Montepío:. Laborales.»

Art. 3.° De conformidad con lo esta
blecido en la disposición adicional del 
Estatuto tipo aprobado por la Q;den mi
nisterial de 23 de mayo de 1949. el Esta
tuto que sé aprueba deberá ser adaptado 
en su totalidad a los preceptos de la Or
den ministerial de 16 de mayo del pre
sente año.

Art. 4.° Queda facultado A Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales para 
dictar las normas complementarias que se 
precisen i.m o consecuencia de cuanto dis
ponen los artículos cuarto, quinto y sexto 
de la Orden de 23 de mayo V 1949.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. Ix. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1950.

GIRON DE VELASCO
Lmos. Sres. Directores generales de Tra

bajo y de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

ORDEN de 16 de noviembre de 1950 por 
la que se declara vinculada a don José 
Delclós Farré la casa barata y su te
rreno, número 36 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Amigos de Lérida», de dicha capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don José 
Delclós Farré en solicitud de que en lo 
sucesivo se entiendan con él las notifi
caciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata nú
mero 36 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Amigos de 
Lérida», de dicha capital;

Resultando que el Interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Lérida, a 14 de sep
tiembre de 1950, ante don Diego Pombo 
Sofhoza, bajo el número 1.368 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lérida;

Considerando «que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la inisma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 31 de 
enero de 1934, ante don Juan José Este
ban Royo, asciende a 13.396,04 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciario que las ocupe, quedarán vinculadas 
a éste, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José Delclós Farré la 
casa barata y su terreno, número 36 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas' Baratas «Amigos de Lérida», que 
es la finca número 6.971 del Registro de 
la Propiedad de Lérida, tomo 223, li
bro 51 de Lérida, folio 11, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos hipo
técanos que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el 31 de enero de 1934, pueda lá finca
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ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1950.— 
P. D., P. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.
ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por 

la que se declara vinculada a doña An
tonia Ballester Añó la casa barata y su 
terreno, número 25 del proyecto aprobado 

a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «El Pensamiento», de Godella (Va
lencia).
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Antonia Ballester Añó en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 25 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «El Pensa
miento», de Godella (Valencia):

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de don José Samper 
Silla, y lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Valencia, a 17 de enero 
de 1936, ante don José María Ramírez 
Magenti. baio el número 71 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Moneada;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 4 de' di
ciembre de 1926, ante don Juan José Es
teban Royo, asciende a 18 443,99 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Antonia Ballester Añó 
la. casa barata y su terreno, número 25 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Pensamiento», de 
Godella (Valencia), que es la finca nú
mero 317 del Registro de la Propiedad 
de Moneada, tomo 59, libio 2.° de Godella, 
folio 66, vinculación que lleva consigo la 
imoosibllidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decretó-ley de 10 de octubre* 
de 1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 22 de 
septiembre de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 2o de noviembre de 1950.— 
P. D.. P. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por 
la que se declara vinculada a don José 
María Eizaga-Echevarria Arguiarro la 
casa barata y su terreno número 53 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Construcción de Casas Baratas de la 
Asociación General de Empleados de 
Oficinas de Vizcaya.

limo Sr.: Vista la instancia de don José 
María Eizaga-Echevarría Arguiarro en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 53 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa de 
Construcción de Casas Baratas de la Aso
ciación General de Empleados de Oficina 
de Vizcaya;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de su padre, don José 
María Eizaga-Echevarría, y lo acredita 
con la escritura hecha en Bilbao, a 10 
de marzo de 1950, ante don Indalecio Ma
ría Martínez de Bedoya, bajo el núme
ro 170 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 10 de di
ciembre de 1928, ante don Agustín MalfaZ 
Illera, asciende a 19.584,97 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas qué 
hayan llegado a ser propiedad del bene

ficiario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José Maria Eizaga-Eche
varría Arguiarro la casa barata y su te
rreno, número 53 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Cooperativa de Construc
ción de Casas Baratas de la Asociación 
General de Empleados de Oficina de Viz
caya (Bilbao), que es la finca núme
ro 1.709 del Registro de la Propiedad de 
Bilbao, tomo 828, libro 47 de Begoña, fo
lio 193, vinculación que lleva consigo la 
imoosibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 17 de abril 
de 1942, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el citado 
Decreto - ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1950.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO 
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Autorizando un taller para tratamiento 

de minerales en Logrosán a don Joaquín 
Otero Goyanes y otros.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe de la Sección correspondiente, 
ha resuelto autorizar a don Joaquín Otero 
Goyanes, don José Antonio Calderón Pé
rez Aloe, don José Luis Uñarte Rejo y 
don Ramón Gasset Neyra la instalación 
de un taller para tratamiento de minera
les en Logrosán (Cáceres), sujeto a las 
condiciones generales de la Ley y a las 
particulares siguientes:

1* Dicha concesión ha de considerar
se como provisional en tanto se consolida 
la producción y se perfilan las caracte
rísticas de la zona.

2.a Con tal carácter de provisionalidad 
se otorgarán las guías ae circulación pa
ra uso de talleres de separación.

3 a Toda partida que tenga entrada 
en él taller habrá de ir perfectamente 
documentada. .

4.a Esta autorización no ha de enten
derse en ningún momento como conce
sión ae un depósito de minerales fuera 
del recinto minero, sino por el contrario, 
un establecimiento de tratamiento, lava
do, separación y concentrado.

Madrid 3 de noviembre de 1950.—El 
Director general, Juan Gavala. j
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero i 

de Badajoz. I

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Circular por la que se suprimen las pla

zas que se citan de la relación de va
cantes de Inspector Municipal Veteri
nario, que se han de proveer en el 
concurso anunciado por Orden minis
terial de 7 de octubre próximo pasado, 
y cuya relación fué publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 4 de los corrientes.

Vistas las reclamaciones presentadas 
por elefiientos interesados, deniro del 
plazo hábil, contra la relación de pla
zas vacantes de Inspector Municipal Ve
terinario, que se han de proveer en el 
concurso anunciado por Orden ministerial 
de 7 de octubre prójimo pasado, y cuya 
relación fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 4 de los 
corrientes, esta Dirección General ha re
suelto suprimir de aquella relación las 
plazas que a continuación se expresan: 

La sexta plaza de Alicante, por haber
se reintegrado al servicio un Inspector 
Municipal Veterinario de aquél Ayunta
miento, que estaba suspenso de empleo 
y sueldo.

La primera plaza de Roda de Ter (Bar
celona), por no haber resuelto este Ayun
tamiento en el. concurso para provisión 
de dicha plaza convocado en el año 1948.

La primera plaza de San Baudilio de 
Llusanés (Barcelona), por estar cubierta 
en propiedad desde el áfio 1942.

La segunda plaza de Cieza (Murcia), 
por estar cubierta en propiedad desde 
el año 1947.

La tercera plaza de Gandía (Valencia), 
por estar recurrida la creación de dicha 
plaza por la clasificación de Partidos Ve
terinarios de aquella provincia.

Las rectificaciones que los interesados



5742 7 diciembre 1950 B. O. del E.— Núm. 341

tengan que realizar, en sus instancias, 
romo consecuencia de estas supresiones, 
nabrá de hacerse dentro del plazo de so
licitud establecido por la Circular de esta 
dirección * General de fecha 14 de los co
rrientes, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 del mismo mes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de noviembre de. 1950.—El 
Director general, D. Carbonero.

Servicio de Vías Pecuarias

Edicto por el que se hace público el 
deslinde de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Los Barrios,
provincia de Cádiz.

En cumplimiento de cuanto preceptúa 
ci párrafo tercero de. articulo 19 del vi
gente Decreto-reglamento de Procedí- 
m entó Administrativo del Ministerio de 
Agricultura, de 14 de junio de 1935, se 
hace público para general conocimiento 
y  especialmente para los intrusos en las 
vias pecuarias existentes en el término 
tnunicipa. de Los Barrios (Cádiz), que no 
hayan podido ser citados individua.mente 
por ignerarse su domicilio, paradero o 
cualesquiera otras circunstancias que hi
cieran imposible su notificación indivi
dualizada, que en el Ayuntamiento de 
Los Barrios, y durante los dias compren
didos entre el 15 y 30 del próximo mes de 
diciembre, será expuesto al público e’ 
expediente de deslinde de las vias pe
cuarias existentes en el indicado térmi
no municipal de Los B3rrics (Cádiz), tal 
como determina el articulo 17 del Decre
to-reglamento de Vías Pecuarias, de 23 
de diciembre de 1944, pudiendo presentar, 
por sí o por medio de sus representantes 
legales, las reclamaciones que juzguen 
oportunas, durante dicho piazo o dentro 
de los diez días siguientes al de la ex
piración del mismo.

En forma especial se cita y emplaza, a 
los efectos indicados, a los señores si
guientes :

Doña María Antonia Atienza Benjumea, 
vecina de Sevilla; don Luis Ojeda Fer
nández, vecino de San Roque; Herede
ros de deña María Tocón, don Domingo 
Roncero, don Antonio Rojas, don Diego 
Cabello López doña Josefa Sánchez Do
mínguez o Benítez, don Antón:o Cálven
te López, den José Pecino Pére^, don 
Manuel Vázquez Fernández, Herederos 
de don Cristóbal Retamal López, Herede
ros de don Antonio Doncel Gómez, doña 
Catalina Blanco Galván, don Juan Gue
rrero Aguilar, don Francisco Pecino Do
mínguez don Sebastián Ordóñez Jiménez, 
doña Carmen Rojas Giraldo, doña Jua
na Mena, don Juan Estudillo, don Juan 
Bravo Acosta, Herederos de doña Teresa 
o doña Isabel Gómez Gutiérrez, doña 
M ar i Aguilar García, don Antonio Ruiz, 
don Cristóbal Mena Carrasco, don Juan 
Núñez Flcres, don Juan Ortega Roncero, 
don José Miguel Guerrero, don A fon so 
Andradas T beo, doña Isabel o  doña Te
resa Gutiérrez de la Mata, doña Isabel 
Gómoz Gutiérrez, y a la representación 
legal de la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces.

Madrid. 18 de noviembre de 1950 —El 
Director general, Domingo Carbonero.

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Convocando a concurso la provisión de 
la Jefatura del Distrito Forestal de 
Córdoba.
Vacante la Jefatura del Distrito Fores

tal de Córdoba, se convoca para su pro
visión, de conformidad con lo dispuesto

en la Orden ministerial de 18 de diciem
bre de 1946.

tos interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo 
de diez dias, contados a partir de la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 1 de diciembre de 1950. - E l  
Director general, P. D., T. Arrióla.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONA1

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando convocatoria de concurso  
para la provisión de una plaza de  
Ingeniero de Prácticas con destino al  
Laboratorio de Preparación Mecánica de 
Menas de la Escuela Especial de  
Ingenieros de Minas.

Vacante una plaza de Ingeniero de 
Prácticas en el Laboratorio de Prepara
ción Mecánica de Menas, de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas,

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar la provisión, por concurso, de la 
referida plaza, al cual podrán acudir los 
Ingenieros de Minas de la categoría de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacio
nal y que haga menos de seis años que 
hsn terminado sus estudios, debiendo 
adjuntar a la instancia los documentos 
justificativos de los méritos y circunstan
cias que aleguen en el concurso.

La remuneración de esta plaza será de 
9 600 pesetas, con c?rgo a los vigentes 
Presupuestos del Estado, y el nombra
miento se hará por un período de cinco 
años.

Las solicitudes serán presentadas en el 
Registro general del Ministerio d e . Edu
cación Nacional' e irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, dentro del 
plazo de treinta días natura’es. a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 11 de noviembre de 1950.—£1 
Director general, Ramón Ferreiro.

Anunciando convocatoria para la  
provisión por concurso de la plaza de  
Ingeniero Jefe de los Campos de Prácticas 
del Instituto Nacional Agronómico.

Vacante en los Campes de Prácticas 
del Instituto Nacional Agronómico (Es
cuela Especial de Ingenieros Agrónomos 
y Profesional de Peritos Agrícolas) la pla
za de Ingeniero Jefe de los mismos, con
signada en el Presupuesto de. Estado con 
la gratificación anual de 6.000 pesetas,

Esta Dirección General ha dispuesto su 
provisión, mediante concurso, en el que 
podrán tomar parte los Ingenieros Agró
nomos que se hallen en servicio activo, 
los que hayan ingresado o reingresado en 
ex Cuerpo, los que se encuentren pendien
tes de destino y los «supernumerarios en 
activo» Se exceptúa a aquellos que ha
biendo obtenido plaza a petición propia, 
no lleven más de dos años desde la fe
cha de su nombramiento.

El plazo para la admisión de instan
cias. a las que se acompañarán los d< cu- 
mentos justificativos de los distintos mé
ritos que e.¿da concursante pueda alegar, 
será de treinta días naturales, a partir 
del siguiente da de la publicación de esta 
convocatoria, y se presentarán en el Re
gistro general de este Ministerio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid 21 de noviembre de 1950.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando a la Empresa « Eustaquio 
Romero», de San Sebastián, el concurso 
para la adquisición e instalación  
eléctrica necesaria para el servicio de grúas 
de pórtico del muelle avanzado del  
puerto de Pasajes.

Tramitado reglamentariamente el expe
diente de segundo concurso para la ad
quisición e instalación eléctrica necesaria 
para el servicio de grúas de pórtico del 
muelle avanzado del puerto de Pasajes, 
anunciado por la Junta del mismo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al 13 de mayo último, y 
cuya apertura de pliegos ha tenido lugar 
en las oñeinas de la referida Junta el 
28 de junio siguiente, han informado fa
vorablemente a la proposición más eco
nómica y técnicamente aceptable, los Ser
vicios correspondientes, la Sección de 
Puertos del Consejo de Obras Públicas y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, y de conformidad con 
los mismos.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto adjudicar el concurso 
mencionado a la proposición suscrita por 
don José Máximo Romero Santos, de San 
Sebastián, en su calidad de Director Ge
rente de la Empresa «Eustaquio Romero», 
que se ha comprometido a tomar a su 
cargo la ejecución, suministro e instala
ción de que se trata, con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones que sirvieron 
de base al concurso, a los documentos 
que acompaña y a las demás disposicio
nes vigentes sobre la materia de que se 
trata, en el plazo de noventa días, y por 
la cantidad global de 210 021,96 pesetas, 
que la Junta de obras del puerto de Pa
sajes y su Dirección facultativa abonarán, 
en los plazos fijados en los pliegos que 
sirvieron de base al concurso, con cargo 
a los fondos procedentes del Empréstito 
autorizado a la misma per Ley de 17 de 
julio de 1946 y 22 de diciembre de 1949, 
de los cuales la referida Junta ha acre
ditado disponer, según certificación expe
dida en 11 de octubre último, que figura 
unida al expediente.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.— 
P. D., F. Turell.

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Dirección 
facultativa, el de la Sociedad adjudica- 
taria v efectos.

Dios guarde a *V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1950.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de obras del 
puerto de Pasajes.


